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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintidós (22) de noviembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario 

Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Treinta (30) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00 152 00   

DEMANDANTE  Jaime José Garavito Suárez 
DOC. 

IDENT.   
7.225.997 de Duitama 

DEMANDADA   Ghia Seguridad S.A.S. 

PRETENSIÓN   Prestaciones e indemnizaciones. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante 

demuestra el tramite de notificación a la demanda según el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, en el que se evidencia la trazabilidad del mensaje de datos 

remitido a través de la empresa de correo certificado Rapientrega S.A.S., quien 

certifica la entrega el mensaje de datos a la dirección electrónica de notificación 

judicial de la demandada.  

 

 
 

El mensaje de datos fue enviado, entregado y abierto el 17 de noviembre de 2022, 

mediante la empresa de correo certificado, sin embargo, finalizado el término de 

traslado la demandada no allegó escrito de contestación a la demanda. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte del 

demandado GHIA SEGURIDAD S.A.S., toda vez que no allegó el escrito de la 

contestación de la demanda dentro del término legal concedido. 

 

SEGUNDO: TENER COMO INDICIO GRAVE EN CONTRA de GHIA SEGURIDAD S.A.S., el 

no haber dado contestación a la demanda, de conformidad con lo señalado por 

Parágrafo 2° y 3° del Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

TERCERO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 

77 del C.P.L. y S.S. para el LUNES DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES 
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(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), la cual se realizará de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar 

haciendo clic en el siguiente enlace:  

 

INGRESO AUDIENCIA 

 

Surtida esta audiencia el Despacho se constituirá en audiencia de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO. 

 

CUARTO: ADVIERTE el despacho que, en caso de sustituir el poder, es 

responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 

designado para asistir a la diligencia, por lo tanto, se comparte link de acceso al 

expediente: 

 

- 11001310503320220015200 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 31 DE MAYO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 062 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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